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MEMORIAL RENUNCIA DE PODER 11001310501520230008800 DTE: CARLOS ALBERTO
LOPEZ MORENO

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA <juridico-med@arangogarcia.com>
Mar 23/05/2023 10:35 AM
Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (125 KB)
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Cordial saludo 

Por medio de la presente, como  apoderada  judicial y encargado de la Defensa Judicial de
Colpensiones ante los Juzgados Laborales Del Circuito de Bogotá por parte de la firma Arango
García Abogados, me permito radicar renuncia de poder general del siguiente proceso:  

      
Asunto: RADICACIÓN DE RENUNCIA DE PODER GENERAL. 

Adjunto los siguientes documentos para su validación: 

Renuncia de poder general.   

Solicito que por favor se dé acuse de recibido a este correo. Dejo mis datos de Notificación y
correspondencia a continuación. 
Agradezco su atención.  
 
Cordialmente,  
 
MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA



Honorable  

JUZGADO 015 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 Radicado:  11001310501520230008800 

 Demandante: CARLOS ALBERTO LOPEZ MORENO 

 Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  

Asunto:               RENUNCIA DE PODER 

 

Yo, MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía 1.037.639.320 y 

portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 288820 del C.S. de la J. actuando en calidad de 

APODERADA GENERAL de la entidad demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, conforme a poder general otorgado mediante escritura pública número 120 ante 

la Notaría Novena (9) del Círculo de Bogotá el día primero (1) de febrero del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito solicitar respetuosamente a su Honorable Despacho aceptar renuncia como 

apoderado, lo anterior teniendo en cuenta que la apoderada general y el abogado sustituto terminan 

su vínculo civil y comercial con la entidad demandada el día 15 de mayo, razón por la cual 

contractualmente no pueden ejercer la defensa de Colpensiones.  

 

Cordial saludo,  

 

 

 

MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA 

Cédula de Ciudadanía No. 1037639320 de Envigado 

T.P. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura 
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